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Declaratoria de emergencia del municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

Con funcíomento en lo dispuesto por el artículo 86 de lo Constitución Político 
del Estcido de Johsco, el ortícu!o 37 fracción VH de !o Ley de Gobierno y lci 
Administración Público Municipal del f.slodo de Jalisco, íos ortícu!os l, ?.,. 3, l O, 

➔ 11 froccíoncs X! y XIV, i 2 fracciones VIII y !X, 7 5, 7 6 y 77 de lo Ley de Prolecc¡ón 
Civil del Estado de Jo!isco, y artículos 2, 7 fracción XXll, 39 Y 40 del Re~;Jlomento 
do Gestión Integro! de Ríes9os del Municipio de Zopopon, Jo!isco, y con base 
en los síouíentes: 

Zclpopan CONSIDERACIONES: 

!.~ Que de conformídod con el cnifculo 86 de lo Comfüución Po!1tlca del 
.. . . . . Estodo de Jolisco, corresponde al Presidente Municipnl o o ou[en hooo sus 
Lnf.i=t~!1n¡;nnt: ti;n1n:wt~: : .. fr., • • ~ . ..._,, 
P,ctf!cdó,,c;,,,ivHwnt"''"'s veces lo aphcac16n de !os leyes, reolornentos, decretos, ocuerdos y ciernás 

disposídones norrnotivos en el órnbito rnunídpaL osi corno oí ejercicio de !o 
'· '·'·'"'"J<nrl•Yl1tn1<:t.-,-·,r-,An del rnunfcipio y lo prestación de los servicios públicos que 

.. , .. , .... ,, .. ,",.,,···•.···•,. ,.,.,,..... estén a cargo del rnisrric>, <-:;r1 íc1 fon1·1c1 y térmitt()S c¡u(.; deterrriír1t7rl h:.1s leyes, 
Corresponde o! Ayuniamiento o ol Consejo Municípol, elabomr y oprobar los 
reglomcntos y demás dísposicíones normativas de coráclerqenero! que seon 
cornpeiencio del municipio, osl corno en !os cosos, forrno y términos que 
determinen las leyes, outorízor los decísíones de! Presidente y establecer los 
directrices de lo político rnunícipol. 

11.~Que io Ley de Gobierno y !o Admin1stmdón Público Munidpo! del Estado 
de .Jolisco señolo en. la frocdón Vil de! mtículo 37, que; es obH9ocíón del 
Ayuntornienfo Municipal: Cumplir !as disposiciones federo!es y esk.üoíes en 
materia de protección ctvll; 

m,w Gíuc !o Ley de Protección Civil del Estado de Jo¡¡sco t¡ene por objeto 
prornover y regular !as acciones en moterío de protección cívi! en 01 Estodo 
de Jo!iso.:> y sus norn1os y reglamentos, así corno !os progromcs que se expidan 
conforme o sus d\sposicíones serón clo orden público o interés generoL 

Así mísrno, !a referido Ley establece que la materia de Pro!ección Civil 
comprende e! conjunto de occíones encomlnodas a solvaguordor !o vído 
de las personas, sus b1enes y su entorno, osí corno el fundonomiento de los 
se1vícim públicos y equipamiento estratégícos, cn!e cuolquler evento 
destructivo de orinen noturol o generado por la actividod humono, e 1mvés 
de !o prevención, el auxilio, fa recuperocíón y e! opoyo poro e! 
restobledrniento de !os servidos públicos vitoles; en e! morco de los objehvos 
nociono!es y de ocuerdo ol interés 9eneral del Estado y sus Municipios, por lo 
que se estob!ecen corno atribuciones legales en el ómbito de cornpetencio 
de lo Unidad de Protección Civil lodo lo que ímplique ries9os generoles o !o 
población en lo materio. 

1 .ft Que eí Reglornento de Gestíón Integro! de Riesqos de! Municipio de 
Lapopon, Jolisco, sefía!a en su cirtículo 39 !a integración del Corníté 
Municípol de Emergencia el cuol seró presidido por e! Presidente del 
Consejo Municipci!, el Secretario [jecutivo, el Secretario Técnico d(:I Conseío , 
MunídpaL el Síndico, Tesorero Municípol, el Jefe de Gobjnefe y por los 'w'/ 
demás integrantes ele! Consejo Municipal que se requleron o sugerencio del ' 
Presidente ele! Consejo conforme a !os necesidodes cíe la erners_¡encíc. 
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V. (~ue !o PresfcJenta Municípoi Interino, en su colídod de Presidente de! 
Corníté Munlcipo! de Ernergencío corno lo estoblece e! artículo 39 de! 
Reglornonto en cornonto, considero necesaria la participación de los füu!ores 
de la Coordinación Genero! de Desarrollo Económico y Cornbore o lo 
Deslguoldoct Coordlnocíón Genero! de Servicios Municipoles, Coordinación 
de Gestión Integra! de lo Cíudad, Coordinocíón Genero! de Adnlinistroclón e 
Innovación Gubernomental y Sisiemo D!F Municipai, quo con rnotívo de sus 
fundones oporton informes y alternativas de solución respec!o de !os 
occiones de prevendón y otención planteado por condudo de lo 
Coordínoción Municípol de Protección Ovl! y Bomberos y que urgíó convocor 
a este Corniié Munícipol de En-1er9encio. 

,.,L .. ; .. ,:s~1>1J,.,Ls,.;;.. VI. Que el ortículo 40 del Reglarnento en cito establece que poro ernitir ¡o 
"''•,kn!on(,c !yí.b,~:wi(,,, Declorotoria de Ernergencia se requiere lo exístenclo de un hecho, que 

. __ implique una posíble condíción de alto riesgo, siniestro o desmtre, que en el 
.,, vt,,h!r., ·:,.,,,,, ';" "'.c:aso concreto aconteció en: las colonias El Tlzate, Colinas de !a Prlmavera, 

Arenales Tapatíos, Miramar, Lomas de la Primavera, La Floresta del Col/í, Carlos 
Rivera Aceves, Brlseño, E! Fortín, Mariano Otero, Brisas de !a Primavera, Cantallma, 
Campestre !os Pinos, E! Mante, Míramar Poníente, Paraísos del ColH, El Rehilete, 
Residenclal San Nicolás, Valle de San Nícolás, Villas de !a Primavera, así como las 
ubicadas en !as ínmediaciones del Arroyo E! Grande y Telsquinque, del rnunidpio 
de Zopopan, Jalisco, de iguol forrno el artícuio 7 lroc:ción XXl! del n1ismo 
ordenornienlo prevé que se considero dec!orotoria ele erner9encía aquella 
en ro que poro hocer frente a !as consecuendos de un 09enle o un 
fenómeno perturbodor, sean insuficientes !os recursos de! Municipío, 
requiriéndose ele !o oyudo del Coblemo Estotoi o del Gc>bierno FedemL 
correspondiendo o! Presidente de! Consejo Municipal, en íérmfnos dei ortículo 
23 fracción V! Convocar y presidir !os sesiones del Cornite Mvnicipol de 
Ernergencio, ck=;c!oror la emer9encio; 

VII. C~uH los Reglas de Operoción del Fondo Estoto! de Desostres Naturales 
publicadas en e! Periódico Oficia! "E! Estodo de Jalisco", sef'ío!on en sus 
numerales 1 O, 11, ! 2 y l 3, que ante lo ocurrendo ,de un fenórneno de oríf]en 
naturo! que requiera lo rea!izodón de ocdones de prevención o de otención 
de emergencios o desastres en olgt'm municipio de !a entlciod,, se so!icltaró o 
!o Unídod Esto!al de Protecdón (:::ivH y Bomberos lo conobomdón de tos 
acciones requeridas cm el munlcípio y se expediró lo Dedarolorío de 
Emergencío Municipo! en los términos que estoblece ío Ley, o ffn de que el 
Comité Técnico del Fondo Estotol de Desastres Notura!es lnície e! 
procedimiento poro !a ufüizoción de recursos o cargo ele dicho fondo poro !o 
reoHzodón de obras y ocdones urgentes. 

vm. C)ue e! posado 24 veinticuolm de julio del rn10 202 ¡ dos rní! veinHuno, en 
los colonias H Tizate, Colinos de lo Primavoro,. Arenales Topotíos .. Miromar, 
Lomc1s de !o Primavera, La Florfüto del Collí, Cmlos í~ivero Aceves, Brísei"io, U 
Fortí , Aorkmo Otero, Srísos de lo Prln1av0m, Con!a!uno, Cornpestre los Pinos, 

, H onte, Mírornor Poniente, Paraísos del com, El Rehilete, Resk:lencío( San 
icolós, Valle de Son Nlcolós, Vi!los de lo Primovero, osí corno !os ubicodos en 

!as irnnedíaclones del Arroyo f.i Gronde y Teisquinque, perienecientes o! , 
municlpío de Zapopan, Jo!isco, se presentó un uno lh..1vío severo, ocosionodo / 
por !a presencia de un canal de bojo preslón orieniodo sobre lo Sierro Modre < 
OcddentoL osí corno e! flujo de hurnedad proveniente de! océono Podfico, 
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!o inestobilídocl en niveles medios de !o crlrnósfera y su lnterocdón con eí poso 
de la onda lropícal N, i 4 a! sur del Eskido favorecieron e! pofencíol de !luvio 
con intervolos de lorrnenta, ounado a la afectacíón por íncondío y por !cinto 
con rninfrno retención generó orrastre de suelo y fluío de uquo superficíoL 
azolvondo vasos hidróulicos y desbordóndose el c:oudoL cuyos v¡oHdodes 
fueron e! dron pluvíol . 

lX. Gue por lo anterior .. y una vez reo!lzada lo evoluodón pre!irninar de dof"ios 
generados por la presencío de los fenórnenos perlurbodores por !o 

tJl Coordínodón Muníclpal de Prolección CivH y Bomberos de Zopopon, Jofisco 
y de conforrnidod a lo esiobleddo en el artícufo 75 de !o Ley Estotol de 

Zapopon Protecdón OviL 05¡ como e! artículo 40 del Reg!ornento do Geslión Integro! 
de Riesgos de! Municipio de Zopopon, Jalísco, que sehoío entre otros cosos, 
que de advertirse lo existendo de uno condición de o!to 1íesgo, slnlesfro o 

¡~,~·~:;,,~''~,1'.'.''.1::;;':'~;:;r'.;'.. desostre, se emífüó lo declaroloria de emergencíc, rnismo que deberó 
· cumplir con fo sefiolado en el cirtrculo 7 6 de la citodo Lev, 

En virtud de lo anteriorrnenie fundado y motivado, el Comité Munic:ípol de 
Emer9encia del Ayuntamiento de Zopopan, Jolísco, tiene a bien emitir io 
siguiente~ 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

PRIMERO, So ern¡te Dec!orotrnío de Emer9endo r:-;oro e! rnunic1p10 de 
Zapopon, Jo!ísco, o consecuenclo del fonórneno de origen naturo! de 
corácter hícjrometeorológíco !!uvio severa, ocunído el dio 24 de julio de! cnio 
er'! curso de los 16:54 o !os 18: 19 horas aproxírnadamente, provocondo 
ínundoclón pluvio! y f!uvioi, ocumulacrón de aguo y lodo dentro de vorios 
viviendas y en algunas vialídodes, generando encharcornientos e 
inundociones de consideración, declaciones en infroestruduro, inrnueb!es y 
perdido de menaje. 

SEGUNDO, De conforrnídod con el orHcu!o 7 6 de lo Ley de Protección Civil del 
Estado, lo Declorororío de Emergencío deberó de ejecutorse de !o siguíente 
forrno: 

L 1dentificodón de lo condfc¡ón de alto riesgo, siníestro o dosas1re, e! fípo de 
fenórneno causo! y los f echos de ocurrencio: 

!n!enso precípitoción pluvial (!!uvio severa), ocurrido ei dio 24 de julio de! 
ofK) en curso de las 1 6:54 hosto los 18: 19 horos oproxirnodrnnenie, que 
provocó inundocíón pluvío! y fluviol, acurnuloción de oguo y !odo dentro 
de vorias vívlendcs y en algunos vialídodes, generondo enchorcarr1ientos 
e inundodones de consideración, ofectocíones en ínfroesirudura. 
ínrnueb!es y perdída de menaje. 

/ 

s ínstolacíones, zonos o territorios af ectodos: los co!onlas E! Tizo te, 
Colinas de lo Prlmovera, Arenales Tapatíos, ~Airrnnor, Lomos de lo 
Prlrnovero, Lo Horesto del Co!li, Car!os Rivem Aceves, Briserio, El Fortín, 
Moriono Otero, Brísas de lo Prímovero, Conto!uno, Cornpesfre los Pinos, 
E! Monte, 1\1faorrior Poniente, Paraísos de! Co!lL E! Rehilete, Resídendo! Son 
Nicolás, Valle de Son r-.Hcolós, VH!os de la Primavero, osi corno los y/ 



ubicodos en íos inmediaciones de! Arroyo Eí Gronc!e y Teisquinque, 
pertenecientes al mun¡cipio de Zapopon, Jo!isco, 

m. Las acciones ele prevencíón y rescote conforrne o !m proqromos vír1entes o 
realizar, son !os siguientes: 

➔· 

Zapop<1n 

aJ Refugio y o!irnento ternporol poro !os personm ofedados que !o 
requieron; 

b) Limpieza y soneomienio de vivlendos para su uríllzodón seouro: 
e) A tendón por daños en !o correspondiente ol rnenoje de coso de las 

farrimos ofectadas, osí corno por dat"ios rnolerio!es en los cosos 
procedentes; 

d) Eva!uodón de dcJf'\os en viviendas; 

·:iY.'f•fn .. ¾'UÚ-: ;i.;►i,·1 i<\>:: :.:k 
PH»,:.,,.(6.í (.f: y t>, .. ~q·-:;.: : .. , 

e) Limpiew y rehabílitación dn vlofidades afectodos con nioterlol de 
orros!re; 

tJ Desazo!ve de !os orroyos de lo zona que presenten ocurnuloción de 
sólidos; 

g) Lo restltucíón de las porciones del cauce ínvodídos y que 
representen un riesgo odícíono! paro lo pob!oción: 

h) Reforzarniento, reconstrucdón, mejoramiento y construcción de 
obras de retención e lnfütrocíón; 

iJ Ejecución de !as obros hídróukos que se esfünen pertinentes o 
t1fecto de que sírvan como obras de clefc-m.so, disipocíón de 
energío, retención y/o ínfülrodón, según !o que se requiero u !o lorgo 
de !a cuenco: 

D Lo liberodón del Fondo Munícipal de Emerqencíos poro lk::\/Cff a 
cobo las occfones ernergenies ontes señolodos. 

IV, Suspensiones o restricciones de actlvidodes públicos y privadas que se 
recorníenden: las que deterrníne lo Unidad Estoto! de Protección Civíl y 
Bornbems Jalisco y lo Coordinoción Municipal de Protección Civil y 
Bornt)eros de .Zopopon, que correspondan de conform¡dad con lo 
fmcdón lV de! urtículo 80 Bis de !a Ley de Proteccíón Cív\! del Estado, las 
que podrán ser cuondo las círcunstoncios así lo ornerílen, íos siguientes: 

o} Clousuro temporo!, porcial o total, de las negododones, centros 
laboroles o ínrnueb!es; 

b} Asegurorniento precautorio de sernovientes, rnc:iteríales, bienes 
rnuebles e imnuebles o residuos de éstos, que deberón resguordarse 
en un lugar ser3uro y odecuoclo poro cado coso, poro !o cual 10 
Unidad Estola! o Municipal podrá rcollzor !os conveníos neceScffíos con 
ios propietorios o representantes legales de los estoblecimientos que 
cuenten con !os rnedidos de seguridad poro codo coso, y los 
propietarios, rnrendotmios, poseedores o representantes iegc!!es esión 
p6Íigodos u cubrir los gostos de !o estadio en el lugor del 
asegurornienio; el resguordante únlcamenre podrú !iberor!o con el 
rnondato por escrito de !o autorídod que reolizó eí osegurorniento: 

e) Neui'ra!izacíón o cuolquier acdón análoga que impido que los objetos 
seño!odos en los frocdones onieriores s¡eneren peligro, síniestros, 
desastres, riesgos, oltos riesgos o fenómenos destructívos; 
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d) Dellmltocíón de zonm ele riesgo y o!to 1ies90, y i:rrdoción de lo 

n1ovfüdod de íos personas y vehículos en las rnismas zonos; 

e) Reublcoclón de población osentodo en :wnos de riesgo o olto riesgo, 
y su otencíón en refugios lernporales: y 

f) Los demás que estoblezccin otros disposiciones legoíes. 

V. lnstnJcdones dirigidas o !a poblocíón, ele acuerdo ol P!cin Zopopon: los que 
a trovés de !os avísos preventivos y conforme o !o situodón que se presente, 
emitan la Unidod. Estotol de Protección Civil y E$omboros y/o !o 
Coordlnodón Municipo! de Protección Civil y Bornberos ele Zopopcm, 
Jalisco. 

r'wtw:cíür,cvHvn<;,d,r";~. lfRCERO. Notifíquese lo presente al Comité Estoto! de E:rnerqendo conronne 

"+JO senoln el inciso e) fracción m de! ortícu!o 7 5 de lo Ley de Prorecdón Ovil 
del Estodo de Jalisco, paro los procedimientos admínishotívos u operotivos o 
que hoya lugor, 

CUARTO. Solidtese o !o Unidocl Esh::rtor de Protección Clvíl y Bornberos en 
términos de lo que sei'k.:ilo el arHculo 77 de !o Ley de Pro1ecdón (:ivfl de! Estodo 
de Jollsco, el opoyo y/o auxilío de !as dependencios y entídodes de lo 
Adrninistroción PúbHco Estatal, o efecto ele coody·uvor con lo otención 
integral de los efectos cousodos por el fenórneno peiiur!::odor. 

QUINTO. Notifíquese o! Centro de Operaciones de Err1E:!rqencio, o efecto de 
montener un monitoreo permanente sobre lo zono afedodo, y i::wnifü un 
olertorníento oportuno en case} de registrarse lo posibí!idod de presencia de 
un nuevo fenómeno perlurbaclor. 

SEXTO, Publíquese la presente Deck.:irotorio de Emergendo en lo Goc.ek:i 
Municipol, poro los efectos correspondientes, 

Así lo resolvió el Cornité Municipal de Emergmicia, 

ATENTAMENTE 
"Zopopcm Tierra de Amistad Trabajo y Respeto" 

Zopopan, Jalisco, a 26 de Julio del año 2021 

~ 
(,-' 

Maestro Gradela de Oboldío Escakinte 
Presidenta del Consejo Mvnicipcd de Protección Civil y 

Presidenta Municipal Interino 
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Maestro Monu6fR igo Escoto Leal 
Secretorio Ejecutivo de onsejo Municipal de 

Protecd6n CMi y Síndic?/Municipal y Secretorio de! Ayuntamiento 

Comand S rgio Ramírez López 
Secretario Técn o del Consejo Municipot de 

Protección CM! y Coordinador Municipal de Protección 
Civil y Bomberos. 

Mtro, 
Integrante 
Protecdón 

Romo Lópei 
Municipal de 

esorem Munic ipol 

J J-01 °'-1 J-f 
Maé,stra Paulina del -0:armen Torres Padilla 

Integrante del Consejo Munidpol de Protección Civil 
y Encargada det Despacho de la Jefatura de Gabinete, 

Nota: !os presentes fínnos, formon porte integral de !o "Dec!orotorio de 
Emerqencio" emitido por el Corníté Municipo! de Emer9enda del 
Ayuntomíento de: Zopopan, Jalisco, Documento que consto do 06 sels hojas.-




